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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 20 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de viviendas protegidas a los que no ha 
sido posible notificar resoluciones de inadmisión de subsidiación.

intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la cruz, núm. 2, 
de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
alzada ante la ilma. Sra. consejera de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

noMBRE Y APELLiDoS Dni nÚM. EXPEDiEnTE
EnRiQuE LoPEZ PADiLLA 26806086T 29-Po-G-00-0049/05
M.ª MERcEDES HEREDiA RoDRiGuEZ 74852359D 29-Po-G-00-0054/05
AnA coRDERo SEPuLVEDA 33373464G 29-Po-G-00-0026/05
M.ª JESuS RAMoS RuiZ 74917123M 29-Po-G-00-0004/07
ViRGiniA RoMERo cARVAJAL 74829916Z 29-Po-G-00-0054/05
SAMuEL cAnoVAS MoYAno 74855077J 29-Po-E-00-0032/07
ESTELA cASTiLLA GiL 74944050E 29-Po-G-00-0004/06
BARBARA GoMEZ cASTRo 79015579E 29-Po-E-00-0043/02
MARio GALEAno cHAPARRo 33389026H 29-Po-G-00-0004/06
noELiA LucAS SAnTAMARiA 25338633Q 29-Po-G-00-0049/05
M.ª cARMEn cAnTERo MARTinEZ 74866747E 29-Po-G-00-0049/05
ELEJAnDRo BoLAÑoS GARciA 74889303M 29-Po-G-00-0049/05
cARLoS DAViD GoMEZ SuAREZ 74860704M 29-Po-G-00-0031/07
inMAcuLADA HiDALGo MoRiLLo 25079675S 29-Po-G-00-0004/06
JoSE DAniEL coBoS BLAnco 74871101Y 29-Po-G-00-0049/05
AMALiA MoRiLLA GAMEZ 74854283R 29-Po-E-00-0017/08
inMAcuLADA HiERRo PALAcioS 52588372E 29-Po-E-00-0112/96
JuAn JoSE GuZMAn RoMERo 52585780Y 29-2-0067/97
JESuS GARciA GARciA 25045837X 29-Po-G-00-0028/06
FRAnciSco RAuL GonZALEZ FERnAnDEZ 53159843n 29-Po-G-00-0004/01
ADRiAn GonZALEZ LinARES 76436538V 29-Po-M-00-0012/08
AnA BELEn MoREno GARciA 53680534Y 29-Po-G-00-0017/06
MAcAREnA MADRiD SAncHEZ 74830374n 29-Po-G-00-0054/05
SEBASTiAnA ALVAREZ conEJo 33386694D 29-Po-G-00-0007/03
M.ª DEL cARMEn AcoSTA TRuJiLLo 74841383G 29-Po-G-00-0048/05

Málaga, 20 de octubre de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.» 00
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